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PREACUERDO DE LA MESA DELEGADA DE LA MESA SECTORIAL DE
MINISTRACION GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EUSKADI POR
EL QUE SE REGULAN ASPECTOS ESPECIFICOS DEL PERSONAL EMPLEADO

,rBLICO QUE PRESTA SERVICIOS EN LA ADMINISTRACION PENITENCIARIA
vasca.
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Con fecha 2 de noviembre el Conselo de Gobierno aprobó el Acuerdo de la l\4esa Sector al

de la Adminrstración General de la CAE de fecha 18 de octubre de 2021 por el que se

establecían cond¡c¡ones excepcionales y transitorias para el persoñal empleado público que
prest¿ Servr(ro5 en lo. cénlros pcnilen.iarios vdsco\,

En la medida que la Administración penitenciaria está integrada en la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Euskadl, sus condiciones de trabajo deben ser
negocradas eñ la l,lesa sectorial de la Administración General de la Comunidad Autónoma
de Euskadi. No obstante, atendiendo al hecho de que se debían regular cond c¡ones
específicas con fecha 27 de sept embre de 2021 se constituyó una mesa de egada de la
mesa sectorial en la que se negoclarán aquéllas, sin per.juicio de que toda su actividad
deba contar con a aprobación correspondiente de la lYesa sectorial para su validez y
aplicabilidad.

S¡ bien en el momento actual no se ha concluido el procedim¡ento para el encaje de la
estructura corporativa peñiteñciar¡a en la Adm nistración General de Euskadi, resu ta
preciso regular algunos de los aspectos que la prestación esencia que se realiza por el
personal empleado pÚblico de los centros penitenciar¡os requiere.

Al respecto, en el momento de a transferencia existía un número de vacantes que en estos
cuatro meses han aumentado como consec!encia de iubilaciones y que será mayor
atendiendo a la edad del personal transferido. Asimisn¡o, el mov miento interno como
consecuencia de la finalización del concurso de traslados estata, va a ocasionar que
determinados puestos esenciales podrían quedar vacantes, por lo que se requrere una
actLración excepcionaL que garantice ia prestación del servicro en cualquiera de los tres
centros.

Por tanto, con la fina idad de responder a una situación urgente resulta preciso la
aprobación transitoria de una regulación que responda a las especialidades de la prestac ón
que se realiza en los centros y establecimientos penitenciarios,

Teniendo en cuenta que únicamente han transcurr do cuatro meses desde la efectividad
de la transfere¡cia, y que algunas de las adaptaciones necesarias como la determ¡nación
de la estructura corporativa debe hacerse mediante ley del parlamento, resu ta preciso
adecuar la normat¡va existente para dar respuesta a la prestación del servicio eseñcial que
el personal adscrito a los establecimientos penitenciarios realiza,

En dicho sentido, en el escaso tiempo transcurrido se ha detectado la neces dad de una
gestión más cercana y adaptada a las características de 1a actividad del personal er¡pleado
público que trabaja en la administración penitenciaria. Por o que sería conveniente que

determinadas competencias en el caso de la Adminlstración penitenciaria se ejercreran
desde los órganos de personal más específrcos. Al respecto, teniendo como referencta la

experiencia en la materia de otras Adm¡nistraciones se estrma procedente la posibilidad de



na delegac¡ón de competencias por parte del Departamento cornpetente en materia de

uniformidad de cnterio que en mater¡a de gestión de personal corresponde al
Departamento delegante.

En estos momentos, se prec¡san adecuaciones normativas que transitor¡amente, permitan
la prestacrón de servcio, en relación a aspectos concretos como la provrsión tempora
mediante comisiones de servicio, y la asignación provisional de funciones; la regulación de
la adscripción provisional con motivo del cese en puestos de l¡bre designación; así como la
poslbilidad de proveer temporalmente puestos que fueron transfer dos sin ocupante.

En primer lugar, con relación a la provisión tempora mediante comisiones de servicio se
requiere la adecuación de la Orden de 30 de mayo de 2006 regula e procedimiento para
la provisión en comisión de serv cros de puestos de trabajo de la Administración General
de la CAE ya que dicha normativa no estaba pensada para garantizar a prestación del
servicio en un ámbito de la admin¡stración general integrad¿ exclusivamente por personal
funcioñario pertenec¡ente a cuerpos espec ales que requieren de una Formación, y de unas
destrezas y capacidades personaJes adaptadas a unos destinatarios del servic o público que
se encuentTan en situación de reclusión,

La normativa en dicha materia no puede olvidar ia existencia de normativa básica, en
concreto, el artículo 280 del Reglamento Penitenciario, que atribuye al órgano d¡rectivo del
centro peniteñciario en relación a la gestión del personal.

1 El Drectorde !o centro pentencia.io ostentd a rep.esent¿ción delcentro d rectivo y de los ó.ga¡os
colegiadosde Esrablecimie¡toquepresda,yeselobigado,e p.imerté.mr¡o,¿cur¡plryh¿cerc!mpir
las Leyes, Reg amentos y disposic ones en sener¿ y especr¿ me¡te as que hace¡ .erere¡c a al servicio.
2. Coresponden a Director las siq!ientes atr buc ones:
4a En re ación con los emp eados púb icos dest nados e¡ el cenlro:
a) organzar y asig¡ar a rea zac¡ón de los distintos servicos
e) Ag.upar en !n puesto de t.¿bajo, deseu'rpeñ¿do po. un solo iLrnclonar o, ta.eas o comet dos atribu dos
a dos o más unldades o puestos, o bi€n ¿qreq¿r a qun¿ tarea especifica ¿ las prop as de a !¡ d¿d o
puestos de trabajo, y, en casos de ¡eces dad, asiqnar prov sionalmente dos o más !n dades a !n solo
funcionár o, tenie¡do en cuenta l¿s necesdades de coord nación de osdistintos puestos o unidades
y las cargas reales de trabajo qle te¡gan aslgn¿das.

E¡ segundo lugar, respecto a la regulación de la adscripción del personal con motivo del
cese en puestos de libre designac¡ón, la misma se regula en los artícu os 31 a 34 del
Decreto 190/2004 de 13 de octubre por el que se aprueba el Reglamento de Provisión de
Puestos de trabajo del personal funcionario de las Admrnrstracrones Públicas Vascas.

El ámbito de negociación de a mesa sectorial de la Administración General de la CAE, y
por tanto de a mesa delegada, se extiende ai personal que presta servicios en los puestos
cuya provrsión se realrza mediante el sistema de Ibre designación7 por lo que la
modificación normatva que se pretende debe ser objeto de negociación con los
representantes sindicales integrantes de la mesa delegada.

Asimismo, mediante Orden de 28 de junto de 2011, de la Conse.lera de Justicia y
Admrnistración Pública. se reguló ei procedimiento para la adscripcón provisional del
personal funcionario de carrera de la adm¡nistración geñeral y sus orgañismos autónor¡ro
cuando se produzca ei cese en un puesto de libre designación.

En la administración penitenciaria los puestos de dirección y de subdireccjón se proveen
mediante el sistema de l¡bre designación. Por lo que, nos encontramos con una especialidad
que no está prevista en la Administración General de la CAE, es decir la existencia de
puestos cuya provisión está reservada al sistema de libre designación y que se encuentran

nción públ ca en la Dirección de la Administración de lusticia, siempre garantizando la
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jerárquicamente sujetos a otros puestos cuya provisión corresponde asimismo al mismo
srstemd de libre oe5rgnac ón.

Además, y mientras no se lleve a cabo la aprobación de la Relaclón de Puestos de Trabalo,
así como la determinación definitiva de la estructura corporattva de los puestos que
integran la administración pen¡tenciaria vasca, resulta preciso adecuar los criterios de
adscrpción del personal que cesa en los puestos reservados para su provisión por el
s¡stema de libre designación. Y ello teniendo en cuenta que, en estos momentos, el número
de puestos a los que podrían ser adscritos el personal func onario que desempeña drchos
puestos son muy limitados incluso inexistentes, por lo que se podría dar la situacrón de
una mposibrlidad de adscripción con las importantes consecuencias económicas y de
prestac¡ón del servicio que dicha circunstancia podría ocasionar.

Por último, ya en el Acuerdo suscrito con los representantes sindicales con fecha 27 de
ptiembre de 2021, se preveía la necesidad de establecer transitoriamente una regulactón

de un sistema de contratación de personal temporal.

pledlante Orden de 7 de enero de 2021, de la Consejera de Gobernanza pública y
Autogobrerno, se reguló la seLección del personal para la prestación de servicios de carácter
temporal en la Administración General de la Comun¡dad Autónorna del pais Vasco y sus
Organismos ALrtónomos.

De conformidad con dicha norma y en tanto no se proceda a la determ¡nación deftnitiva de
la estructura corporativa, así como a la aprobactón de la Relacró¡ de puestos de Trabajo
no es posrble la convocatoria de una Oferta de Empleo Púbiico en la modalidad de coñcurso
/oposición, la prestación temporal del servicio en los centros penitenciarios únicamente
podrá regularse a través de la constitució¡ de bolsas de trabajo respecto de los puestos
especif¡cos que integran dicha adm ñistración penitencana y que tiene su origen en los
puestos que fueron transferidos el uno de octubre de 2021, en situación de vacantes.

Dicha posibilldad está prevista en la normativa de apl¡cación en la materia, en concreto en
el artículo 3.2 de la Orden de 7 de enerade2O2l. y, asimismo, en ei apartado 3 del m smo
artículo se regula los posibles procesos para la constitución de una bolsa de trabajo
temporal, entre los que se encue¡tran las convocatorias específicas y las ofertas publicadas
en el Portai.

Las adecuaciones que se plantean en el presente texto, son cotncide¡tes con las planteadas
en otros procesos de transferencias, en tanto se lleva a cabo las modificaciones normativas
que requieren de una tramitación prolongada en el tiempo.

Por tanto, y con la finalidad de garantizar la continuidad en la adecuada prestación del
servicio que se presta en la administración penitenciaria, es preciso el establecimiento de
un régimen jurídico excepcional en la Administración General de la Comunidad Autónoma
de Euskadi que transitoriamente sea de apl¡cación al personal empleado público que presta
servicios en la misma, cuya duración no podrá superar el plazo establecido en el acuerdo
suscrito entre los representantes stndicales de fecha 27/A9/2021, momento en el cual, de
persistir la s¡tuación de excepcional¡dad, se procederia a revisar y justificar los motivos por
los cuales se necestte ampltar el plazo de apl¡cacjón de estas medidas.

ACUERDO

PRIMERO. - Acuerdos especif¡cos pára la provisión de puestos de trabajo en la
adrñinistrac¡ón penitenc¡ar¡a vasca,

q

G=

J

I

3



*é

A.- La necesidad de adecuar algunos aspectos de la Orden de 30 de mayo de 2006 que

regula el proced miento para la provisión en comisión de serv cios de puestos de trabajo
de a Administración Generalde a Comunidad Autónoma del PaÍs Vasco a las circunstancias
especiales que concurren en la prestación del servic¡o que se realiza en los puestos

adscr¡tos a los centros penrtenciarios vascos, requ ere la modificación de la mencionada
ordPn.

Por lo que se precisa adicionar un segundo apariado al Artículo l con el siguiente texto:

Artículo 1.2

SEGUNDO. - Acuerdos específicos para atender med¡ante perconal temporal a la
prestac¡ón del serv¡cio esenc¡al que se real¡za en Ios centros penitenciar¡os.

La neces dad de adecuar algunos aspectos de la orden de 7 dé enero de 2021 que regula
la selección de personal para la prestación de servicios de carácter temporal en la

Administración General de la CAE a as c¡rcunstancias especiales que concurren en la
prestación del servicio que se realiza en os puestos adscr¡tos a los centros peñitenciarios
vascos/ requ ere ia modificación de la mencionada Ordeñ,

Por lo que se propone una adecuación de la orden de 7 de enero de 2021 con la adiccrón
del siquiente texto:

Artículo 1.1 ú ltimo párrafo:

En el caso de os puestos de trabajo que integran la admin stración penitenciaria
vasca la formación de bolsas de trabajo con las que atender coñ carácter temporal
a prest¿ción del servcio esenclal que se presta en los centros penitenciarios se

realizará por su normativa especifica. En lo no dispuesto, será de aplicación la
presente Orden, srempre que no contravenga a la adecuada prestación del seruicio,
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En el caso de los puestos de trabajo que ¡ntegran la administración penitenciaria
vasca la provrsión transitoria mediante comislones de servicio y ¿signación
provisional de funciones se realizará por su normativa específica. En lo no dispuesto,
será de aplicación la presente Orden, siempre que no contravenga a la adecuada
pr esta(ión de se-vic'o.

B.- La necesidad de adecuar algunos aspectos de la orden de 28 de junio de 2011 que

regula el procedimiento para la adscripción provisjonal de puestos de trabajo de la

Admiñistración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco a las circunstancias
especiales que concurren en la prestación de servicio que se reallza en los puestos

adscritos a los centros penitenciarios vascos, requiere la modificación de a menctonada
ord en.

Se adiciona un segundo párrafo apartado 2 del Artículo 1 de la orden de 28 de junio de
2011 con el siguiente texto:

Artículo 1.2 párrafo segundo:

En el caso de los puestos de trabajo que iñtegran la administraclón penitenciaria
vasca la adscripción provisional tras el cese en puestos de libre des gnación se

realizará por su normatjva específica. En lo no dispuesto, será de apl¡cación la

presente Orden, siempre que no contravenga a la adecuada prestación del servicio.



Disposición Adicional Cuarta: Gestión de colect¡vos especiales

3.- Personal funcionario y laboral de los centros penitenciarios vascos
Las bolsas de trabajo correspondientes a Ios puestos de trabalo de los nrismos serán
gestionadas por la Dirección de la Administracón de Justicia. Se aplicarán los
criter¡os generales de a presente Orden y los criteros especificos negociados con
la representación del personal en la mesa deleqada.

TERCERO. - PROPUESTA DE DELEGACION DE COMPETENCIAS EN LOS ORGANOS
DE PERSONAL ESPECIFICOS DE LA ADMINISTRACION PENITENCIARIA.

Como medida de flexibilidad, organización y simplificación de la gestión de los recursos
humanos se propone una delegacióñ de competencias, considerando que se trata de Lln
lnstrumento para la gestión más ef¡caz de las rñaterias, para agilizar sus trámites y
garanti

,.
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PecuIa
centros

D¡cha posibilidad requiere que mediante Acuerdo de Conselo de cobierno se de eguen
desde el Departamento responsable en matena de función pública a la Dirección de la
Administración de Justicia las competencras en materia de gestión de personal.

En todo caso el departamento delegante mantendrá las facultades de inspeccrón sobre las
funciones atribuidas, a evaluación de la capacidad de gestión en materia de personal del
departamento y el estab ecimiento de cr¡ter¡os uniforñes para el ejercrcio de as
competenc¡as atribuidas.

La delegación de cornpetencias por parte del departamento competente en materia de
función púb ¡ca se referiría a las letras k), l), m), n), ñ) y o) del apartado l del artículo 6.1
La Ley 6/1989 de Func¡ón Pública Vasca

zar una atención especial al personal afectado como consecuenc¡a de las
ridades, especif¡cidades de los empleados públicos que prestan servicios en los
Penitenciarios.

CUARTO. - NORMATIVA ESPECIFICA APLICABLE EN EL AMBITO DE LA
ADMINISTRTACION PENITENCIARIA VASCA.

ANEXO II REGULACION DE LA PROVISION EN COMISION DE SERVICIOS

ANEXO III REGULACION DE LA ADSCRIPCION PROVISIONAL TRAS CESE EN
PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

ANEXO III: APROBACION DE LA CONVOCATORIA DE PROCESO DE SELECCIóN DE
UNA RELACION DE PERSONAS PARA LA PROVISIONTEMPORAL DE PUESTOS
ADSCRITOS A LA ADMINISTRACION PENITENCIARIA.

El presente preacuerdo será trasladado a la íresa sectorial de Adminrstracón Genera de
la Comunidad ALrtónoma de Euskadi para su refrendo¡ tras lo cual se e evara para su
aprobación a Consejo de Gobierno de conformidad con lo d!spuesto en el artículo 5.1.e) de
la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca.
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EGULACION DEL PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISION EN COMISION
ERVICIOS Y ASIGNACION PROVISIONAL DE FUNCIONES EN PUESTOS
RABAJO DE LA ADMINISTRACION PENITENCIARIA.

DE
DE

ANEXO I

IIi. Proced¡miento para la provisión en comisión de servicios

.(
{v

En el artículo 47 y s¡guientes del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, aprobado
por Decreto 19O/2OA4, de 13 de octubre, se regula la posibi idad de proveer
temporalmente los puestos mediante comsiones de servicio, por razones de urgencia y
mot vadas por ñecesidades del servicio. En dichas s¡tuac¡ones el personal funcionario podrá
ser asignado en comisión de servicios para la provjsión transitoria de puestos vacantes o
que estén Teservados a persona funcionar1o o para la realización de determinadas
funciones.

Por otra parte, según se establece en el artículo 74 dela Ley 7/2AO7, def de abr , de
Estatuto Básico del Empleado Público, las Adm nistraciones Públicas estructurarán su
organización a través de las Relaciones de Puestos de Trabajo, las qLre const¡tuyen el
instrumento técnico a través del cual se real za la ordenación del personal de acuerdo con
las necesidades de los servicios y donde se precisan los requisitos para ef desempeño de
cada puesto, siendo necesaria a adecuac¡ón del personal funcionario a os puestos de
trabajo que tienen asignados en dicha Relación de Puestos de Trabajo.

Como se ha indicado a normatva general que regula el procedimiento para la provisión
de puestos de trabajo en comisión de servicios precisa de su adaplación a las especiales
circunstancias que concurreñ en la prestación del serviclo público que se realiza en los
centros penitenciarios.

La figura de las comisiones de servicio se ha previsto para hacer frente a situaciones de
urgente e inaplazable necesidad, por lo que es preciso que el procedimiento que se
establezca garantlce la agilidad en la provisióñ temporal de ciertos puestos, s¡n olv¡dar los
pr ncipios de publicidad y objetividad.

L-Objeto, duración y órgano competente

1.- La presente ñormativa tiene por objeto la provisión temporal mediante com sión de
servicos y asignación de funciones de los puestos ¡nclu¡dos en la transferenca de os
centros penitenciar¡os vascos durante la v gencia del acuerdo suscrito por a Adm ñrstracióñ
General de la CAE y la representación sindical con fecha 27/09/2021.

2.- La Direccióñ de la Administración de Justicia será la competente para apreciar la
oportuñidad de la cobertura de un puesto de trabajo en com¡s¡ón de servicios, pudiendo
establecer en cada convocatoria el personal empleado público al que vaya dirigida así como
imitar la convocatoria a personal de determinadas áreas.

IL- Ámbito de aplicación.

La presente norr¡ativa será de aplicación al personal funcionaro de carrera y labora que
presta serv¡cios en os puestos adscrtos a loscentros penitenc arios vascos.

6
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Para realizar la selección, en cada puesto de trabalo, se tendrá en cLrenta ei baremo del
último concurso en el que haya podido part¡cipar el personal que presta serv cros eñ los

l,t centros peniLencrarios, tanto para los participantes en el mismo, como para los que no lo

,,u hayan sido. En su caso, l¿ puntuación podrá ser alegada de parte o estimada de oficio por
," la Adminislración convocante sr o spLc éra oc di.ha r.lfor^ra.ión,

Dado que la finaIdad de la presente normativa es garantizar la prestación de un servicio
público esencial, y, por tanto, urgente e inapazable, la selecclón debe realizarse coñ
celeridad med¡ante un procedim ento breve y ef¡ciente.

La D reccion de la Adm¡n¡stración de Justic¡a podrá tener en cuenta los méritos estab ecidos
en la normativa general aplicable para la provisión de los puestos de la Administración
General de la CAE. En la convocatoria se informará de esta posibilidad y con el baremo
establecido al respecto.

En las convocatorias de comisiones de servicios y de movilidad de persona laboral podrán
pariic par cualquier empieado público, en las siguientes condiciones:

. El personal funcionario del mismo o inferior grupo de titulación o el personal laboral
de la misma o inferior categoría, que reúna el requisito de titulación.

. En cada convocator¡a tendrá priorldad en la adjudicación el personal cuya relación
/ de empleo sea coinc¡dente con la naturaleza del pltesto.

La Direcclón de la Administración de Justicia en ejercicio de su capacidad autoorganizativa
podrá dejar sin efecto motivadamente cualquier convocatoria de provisión tempora .

Las representantes sindicales firmantes del Acuerdo serán informados de las aleqaciones
presentadas y de la respuesta de la Comisión a las mismas.

Con carácter general los nombramie¡tos en com¡sión de servicios tendrán una duración de
un año, prorrogable anLralmente.

2.- Procedimiento general

A.- Provisión mediante comisión de servicios de puestos abiertos al sLtbgrupo de titulación
c1.

La Admin¡stración nombrará en comisrón de servicios, en principio y si no hay causa
objetrva o informe contrad ctor¡o que determine lo contrario, al personal empleado público
que conforme a este procedimiento y baremo indicado obtenga la mejor puntuación.

Este procedimiento se considera el básico, el órgano directivo de establecimiento solicitará
motivadamente la cobertura, en comisión de servicros, del puesto de trabajo vacante o sin
ocupante, a la Dirección de la Administración de lusticia, quien si lo considera procedente
convocará la comisión de servicios.

Aspirantes. Podrá participar el persoñal funconario de carrera y laboral fijo de Ios tres
cenL os pe"lilelc arios vascos,

I\''léritos. Los valorados en ei respectivo concLtrso. Si se alegaran otros méritos la direcclón
del centro realizará la comprobación que proceda. La valoración deberá realizarse el un
plazo de 5 días.

La Direccion de la Administración de Ju§ticia resolverá en el plazo de 5 dÍas desde la
recepción del informe del centro con la valoración de méritos, pudlendo sol¡c¡tar a las
direcciones de los centros las aclaraciones que considere precisas,
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Si la convocator¡a quedará des¡erta entre el personal del centro en el que se encuentra el
puesto a cubrir/ se valorarán las solicitudes de personal aspirante de los otros centros.

El personal de otras áreas distintas de la destinataria de a convocatoria, así como los que
ocupen niveles superiores podrán partrcrpar en la convocator a. Únicamente se les podrá

adjudicar sl quedara desierta la convocatoria y por el orden ¡ndicado.

La pub cidad de la convocatoria, plazo de presentacón de solicitudes y notificaclón se

rea zará en la forma establecrda por la normativa general de aplicación en la

Administración General de la CAE.

B. Provisión mediante comisión de servicios de los puestos del Area Técnica y Direct¡va
Intermedia abiertos tanto al subgrupo de titulación C1 como A2.

La Administración nombrará en comis¡ón de servicios al funcionario que coñsidere más
idóneo de entre los tres, que, conforme a este procedimiento y el baremo indicado, hayan
obtenido mejor punluación.

El procedimiento será igual que e previsto en el apartado A anterior, excepto en el
apartado de Propuesta que queda redactado de la siguieñte forma:

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el órgano de dirección de cada centro las
ordenará por puntuacióñ y junto, con Lrn informe motivado sobre la idoneidad y capacidad
para el desempeño del puesto de trabajo de los tres aspirantes, lo remitirá para su
resolución a la Dirección de 1a Administración de Justicia.

C.- Procedimienlo por razones de segur¡dad. salud laboral y dependencia.

Las situac¡ones reguladas son las siguientes:

a) Razones de seguridad contrastadas por el órgano directivo adscrito a la Direcc¡ón
de I u stic a

b) Haber sido víctima de algún incideñte grave o haber sufr¡do lesiones o secuelas
considerables como consecuencia de a prestación del servjcio,

c) Enfermedad muy grave o situación socio famillar límite que afecte directamente al
funcio¡ario, cónyuge, pareja de hecho, hljos o ascendientes con estados de alto
grado de dependencia acreditada e imposibi idad de articular otras soluciones.

En estos casos, el persona lnteresado presentará la sol citud en la direcc on del centro con
toda la documentación acreditativa pertinente, para su remisió¡ a la Direcclón de La

Adm¡nlstración de Justicia. Cuando se estime necesario, el órgano competente para
resolver podrá solicitar informe complementario a otras lJnidades

Cuando en la solicitud se incluya un centro de destino distinto a los existentes en la CAE,
su resolución estará supeditada a la normativa que regula las comisiones de servicios
interadm nistrativas,

3. Procedimiento excepc¡onal para la prestación del servicio de drstintas áreas.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Penitenciario el órgano de dirección del
centro, para garantlzar la prestacióñ del servicio puede realizar la asignación de funciones
que considere necesarias, aunque impl¡quen un cambio de horario o la realización de
funciones que tengan asignadas retribuciones infenores, como es el caso del personal del
área de vigilancia interior, la misma no podrá superar, con carácter general, el plazo de 3
meses.

I
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Dicha asignación deberá ser comunrcada a la Dirección de la Administracrón de Just¡cia
cuando supere la duración de un mes, con e fin de va orar su convocatoria en comsión de
serv¡cios, En caso de no estimar oportuna la convocator a, lo comunicará a la dirección del
centro pudiendo ¡ndicar la fecha de finalización de la asignación. En todo caso la finalización
deberá ser comunicada a la Dirección de la Administración de Justicia.

Sin embargo, con la finalidad de garantizar la prestación del servicio el límite de 3 meses
se podrá superar hasta la cobertura con personal funcionario de caTrera o inter no,

IV. Provisión de puestos adscrltos a AUKERAK-Agencia Vasca de Rerñserción.

La presente regulación será de aplicación para la cobertura de los puestos adscntos a la
ncia Vasca de Reinsercrón AUKERAK, cuando así lo sol¡cite la D¡recc¡o¡ de dicha

enc a, siendo el órgano comóetente para resolver la convocatoria.

I
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ANEXO II

REGULACION DE LA ADSCRIPCION PROVISIONAL TRAS CESE EN PUESTO OE
LIBRE DESIGNACION

El artículo 34.2 del Decreto 190/2004 de 13 de octubre, por el que el Reglamento de
provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de las Administraciones Públicas
Vascas establece:

2- A la persona cesada se le atribuiá el desempeño provisional de un puesro correspondtente a su cuerpa o
escala no ¡nfer¡or en más de das n¡veles al de su srado pe¡sonal prcterentemente en el ñismo terrítorío
h¡stór¡co, en tanta no obtenga atra .on carácter derinitiva. La adscr¡pción tendrá efecLos del dia s¡qú¡ente al de
la fecha de cese y se efectudá canforne al praced¡miento que f¡je ca.la Administración Púbt¡ca. Deberá reunit
todos los requ¡s¡tos y condic¡ones exigidos para la ptovis¡ón del puesto

De na ex¡st¡r puesros de las Gracterist¡cas señaladas en el párrafa anter¡ar, ]d adscr¡pc¡ón sa hará a un puesto
de n¡vel ¡nterior y perc¡b¡rá un .omp¡emenro transtotio por la diferencia eñtre ]a retribución correspañd¡ente al
conplcmcnto especír¡co bás¡co del ñ¡vetdel puesto as¡gnado y el cornpteñento cspccíftco bás¡co quc corrcspondc
a das n¡velcs ¡nfenores a su grado persanal. D¡cho comptemento se ñaDtenüá hasta la rcsaluc¡ón dcl pr¡mcr
concurso de traslados en que la persana ¡nteresada puada part¡c¡par.

Atendiendo a las circunstancias específicas en las que se presta el servic o e¡ los centros
peñitenciarios, la adscripción del personal que cese en los puestos de direccrón y
subdirección de los centros penitenciarios vascos se realizará conforme al procedimiento
siguiente:

10 Adscripción en puestos vacantes sin ocupante en el mismo territorlo en el que ha
dese'¡peñado el pueslo de,,Dre oes'gn¿(ió.l.

20 Adscripción en puestos vacantes coñ ocupante en el mismo territorio en el que ha
oesenoenado e pueclo de libre de<rgna.ror.

30 Adscripción en puestos no vacantes sin ocupante eñ el mismo territorio en el que ha
desempe'lddo el pLeslo oe librc desiqnacrón.

40 Adscripción en puestos no vaca¡tes con ocupante en el mismo territorio en el que ha
desempeñado el puesto de 'o-e desig r¿ción.

50 Adscripción por el mismo orden, a elección de la persona empleada pública, siempre
que se garantice la adecuada prestación del servicio en los tres centros¡ en puestos de los
otros dos territorios o en un puesto de no RPT a amortizar en cualquiera de los tres centros,
En este último caso la adscripción provision¿l realizada no podrá ¡mplicar un mayor coste.

La extinción del puesto se produc¡rá por la existencia de puesto en alguna de las
condiciones descritas en los puntos 10 a 40. Así como por la rnovilidad vountaria o la
adscripción definitiva a puesto obtenido por concurso.

En cuanto a las condiciones económicas del puesto, el nivel complemento de destino no
podrá ser inferior en más de dos niveles al grado personal que la persona empleada púb ic¿
tuviera consolidado. Y el complemento específico dependerá del n¡vel de responsabjiidad
del puesto desempeñado, si fuera de máxima responsabilidad (puesto de dirección del
centro) en cuyo caso será equivalente a un nivel III-B o de menor responsabilidad
(Subdirectores y Administradores de centros penitenciarios), en cuyo caso será de cuantía
equivalente a un III-C.

En cuanto a la tipología del puesto habrá que estar al subgrupo de titulación al que
pertenece la persona afectada,

t
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/ .,,tser las ofertas de empleo público; las convocatorias específicas y ofeatas publ¡cadas en el

/yU eortut.

ANEXO III
APROBACION DE UNA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION TEMPORAL
MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE INTERINIDAD EN PUESTOS VACANTES CON
MOTIVO DE LA TRANSFERENCIA DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS VASCOS.

La Orden de 7 de enero de 2021, de la Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno
regula en el artículo 3 que los procesos para la coñst¡tución de bolsas de trabajo pueden

"q
$r"
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TO§TO:,AüRIARITZA

Los puestos de trabajo adscritos a los centros penrtenciarios vascos, en este mornento no
han sido objeto de valoración por lo que todavía no forman parte de la Relación de Puestos
de Trabalo de la Administración General de la CAE, por lo que no se encuentran
definitivamente diseñados los requisitos necesarios para el desempeño de cada uno de los
puestos,

A dicha situación debe añadirse que en la actua idad no se ha aprobado la pert ñente
modificación legal para definir la estructura corporat¡va de la administración penitenciaria,
por lo que el nombram ento del personal interino deberá hacerse en los cuerpos
provenientes de la transferenc a.

Por lo expuesto resulta preciso sollcitar al Departamento de Gobernanza Pública y
Autogobierno la convocatoria de un proceso para la selección de personal para la provrsión
temporal mediante nombramiento de interinidad en relación a los puestos no ocupados
incluidos en la transferencia,

E Contenido de la convocatoria que se propone sería el siguiente:

Se ha de resaltar que ya en el Decreto de transferencia existía un número de puestos
vacantes de naturaleza funconaria y también de naturaleza laboral. A lo que hay que
añadirlasjubilacionesqueseestánproduciendo, o situaciones que se deben proveer como
son las bajas por enfermedad u otras por lo que se hace muy d¡fíclque los puestos de
trabajo de los centros peñitenc arios sean cubiertos por personal que tenga la capacitación
que se precisa para el desempeño de los mismos, debiéndose acudir, por tanto, hasta la
determinación definitiva de la estructura corporativa y a la aprobación de la re ación de
puestos de trabalo, a a fgura del nombramiento de interinidad para garantzar la
prestación del servicio.

Por lo expuesto, se solicrta al Departamento de Gobernanza Pública y Autogobierno realizar
una convocatoria específica o una oferta por el Portal para la constitución de una relación
de personas candidatas para la provisión temporal de os puestos de trabalo adscritos a
los centros pen¡teñciarios vascos,

Esta convocatoria persigue la finaldad de atender con la mayor agilidad posible las
necesidades de provisión temporal para garañtizar a prestación del servicio, por lo que,
de acuerdo,.con el artículo 10.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2075, de 30 de octubre, en
virtud del cual, la selección de personal funcionario inter¡no habrá de realizarse mediante
procedimientos á9iles que respeten en todo caso os principios de igualdad, mérito,
capacidad y publicidad; se solicita se proceda a resolver, por un lado efectuar una
convocatoria especifica o !rna oferta por el Portal para la constituc ón de una relación de
personas candidatas propia de la Comunidad Autónoma de Euskad para la prestación de
servicios en los centros pen¡tenciarios vascos; y por otro, aprobar las bases específicas,
que figuran como Anexo A y Anexo B, y que han de regir su constitución.



BASES ESPECÍFICAS PARA LA REALIZACION DE LA OFERTA EN EL PORTAL DE
PUESTOS DEL SUBGRUPO C1 ADSCRITOS A LA ADMINISTRACIóN
PENITENCIARIA VASCA.

ANEXO A

Segunda. Baremo de l\4éritos (Puntuación máxirna 19 puntos)

A los funcionar os del C!erpo .le Ayud¿ntes de tnstit!ciones penitenct¿rias correspo¡de:
a) Re¿lzar as tareas de viqianca v clstod a nte¡or en los estabtec¡nrientos.
o,V'la po' l¿'o d-crd , d -. rplnd a- o. nrerno.
c) Vigi ar el aseo y limpieza de la pob ¿ciói reclusa y de os ocales.
d) Aportar al Equ po de Observáclón y llntas de T.atamisnto Ios datos obten dos por observactón directa rtet
comPo.t¿miento de los lnternos.
e) Pañicip¿r en as tareas reedlcadoras y de rehabilit¿c ón de tos internos, marerial zando tas ortenraciones de
Eq. ,po dF ob...vú ór u r r ' oe rr..amré .o

f) Des¿trollar ias tareas ¿dr.i¡istrativas de co aboración o trámite precisos.
q) cumpllr las i¡strucc ones que reciban de sus S!pe¡ores y cua esqu era otras tare¿s que, en razón de su servicio
especil co es sean encomendadas

u
A 

Primera. - Datos de los puestos.

!. 1.- Localidad: las instalaciones de los tres centros penitenciarios vascos

b) Area de Interior
Puesto Genérico de vigilancia interior Vl (L-D, turnos Ivl/T/N)
Puesto Genérico de vigilancia interior V2 (L-D, turnos L4/T)

*Retribución: Nivel VI-C 30.474,50

+(Hasta la pubicación.le la Re!¿ción de Puestos de Tmbajo que integran a ¿drninistración
penitenciaria se percibká un complemento personal por l¿ diferencia hasia tas rerribuciones totates
que percjbe el personal incorporado a la CAE con fecha 24 de febrero de 2022)

4. Departamento de lgualdad, lusticia y Politicas Sociales

5.- Nombramiento de interinidad

b,- Reqursrtos espectlicos:

. La persona solicitante deberá presentar certificado que acredite que carece de
antecedentes penales.

. La persona solicitante deberá aportar certificado rnédico de capacitación para el
desempeño de las funciones que se incluyen en la oferta.

. Deberán sor¡eterse a los controles médicos a los que sea requerido durante el
proceso de selección, pudiendo ser excluldo del proceso en caso de ¡nforme
desfavorable, previo procedimiento contradlctorio.

7,- Funciones

1)

2.- Ámbitos funcionalesi Subgrupo C1 (en la actL¡alidad desempeñados por personal
adscr¡to al cuerpo de ayL¡dantes de ínstituciones penitenciarias)

a) Area de oficinas:
Puesto Genérico de oficina
Puesto Genérico de área mixta
Retribución: Nivei VI-C 30.474,50



I.- Titulación académica superior a la requerida por el puesto y en función del grado de
relación con el servicio publico penitenciario, hasta un máximo de 4 puntos

. Grado/licenciatura en derecho, psicología, crlminología, educación social, trabajo
socia{ 4 puntos.

. Cualquier otro grado/licenciatura 2 puntos

IL- Haber superado todas o alguna de las pruebas de acceso a alguno de los cuerpos de
instituciones penitenciarias estatal o autonómico hasta un máximo de 5 puntos, en el caso
de todas las pruebas, y 1 punto por cada prueba de acceso.

II] - Experiencia en tareas s¡ri'rilares en los últimos 6 años hasta un máx mo de 5 puntos.
(centro de cumplimiento de medidas judiciales de internamiento o centros penitenciarios).
A razón de 0,10 puntos por ñes trabajado en centro de cumplimiento de medidasjudicia es
de internamrento y 0,50 en centros pen¡tenciarios.

IV. Conocimientos deeuskera. Porla acreditación del perfil lingüístico 1(81) 1puñto; 82:
puntos; C1 3 puntos; C2 4 puntos

V.- Conocimientos de otras lenguas.0,5 puntos por la acreditación de cada uno de los
niveles oficiales indicados en el pLlñto anterior.

Tercera. - Comisión de valoración
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La Direccrón del IVAP nombrará una comisión de valoración, formada por tres personas,
una a propuesta del IVAP; una, designada por la D¡recc¡ón de la Administración de lusticia;
y una persona funcionaria de carrera del cLlerpo de ayudantes de rnstituc¡onés
penitenciarias. Las fúnciones de secretar ado, sin capacidad de voto, corresponderá a una
persona funclonaria de carrera que preste servicios eñ puestos de la administración
penitenciaria vasca. St fuera pTeciso nombrar suplentes, deberá respetarse el mismo
reparto y cualificación. Si la Comisión de valoración lo considera preciso podrá recabar la
colaboración de personas asesoras que se lim¡tarán al ejercicjo de sus especialidades
técñicas.

Cuarta. Desarrollo del proceso

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se procederá a la valoración y publicación
provisional de méritos. Se dará traslado a los representantes sindicales de las alegaciones
preseñtadas y de su respuesta.

Las primeras 60 personas en orden a la valorac¡ón de méritos serán convocadas para la
realización de una actividad práctica presenctal distribuidos entre los tres centros
penitenciarios durante DIEZ jornadas de Iunes a viernes, cinco en sesión de mañana de
9.30 a 14 horas y cinco e¡ sesión de tarde de 16 a 20 horas. La actividad se valorará por
los tutores asignados con un máx¡mo de 30 puntos. Durante la actividad presencial se les
podrá presentar para su resolución diversos cuestionarios teóflco prácticos.

Con independencia de la calificación que se obtenqa en la activ¡dad práctica a los efectos
de la constitución de la relación de personas candidatas. el IVAP inc ulrá a quienes en total
hayan obtenido una valorac¡ón mínima de 1O puntos

Las personas aspirantes que no alcañcen una aststencia mínima del 80 o/o de la duración
de la actividad quedarán excluidas del proceso selectivo. La parttcipacióñ en la actividad
práctica establec¡da no dará lugar a ninguna indemnización.



La Comisión de Valorac¡ón elevará las calificaciones a la Direcc ón de la Administrac ón de

Justicia para su aprobación y posterior publicación en e sit¡o web y en los tablones de

anuncios del Instituto Vasco de Administración Pública. La publicaclón contendrá la relación

de personas asp rantes, orden¿das según la §uma de las puntuaciones obtenidas tanto en

la vaioración de méritos como en la actividad práctica. Las personas aspirantes dispondrán
de un plazo de cinco días hábles, para formular las aegaciones o reclarnaciones que

est¡men pertinentes,

( La Drreccion de l¿ Admlnrstración de lusticia, una vez valorada la document¿ción de las

L' personas asprrantes drctará Pesolución aprobando la relación defiñrtiva de personas

candidatas para ser adjudlcatarias de os puestos ndicadose¡ la oferta Encasodeempate
se tomarán como criterio de desempate, los establecidos con carácter general en otras
ofertas,

Podrán realizarse sucesivas actividades format¡vas prácticas, durante la vigencia de
presente Acuerdo. Las nuevas personas se incorporarán a la bolsa a partir de la última
persona del proceso inmediatamente anterior.

I\4ediante Resolución de la Dirección de la Adm¡¡istración de Justicia se aprobarán las reg as

de qestión de ia relación de personas candidatas y de oferta de puestos a desempeñar,
pudiendo seleccionar nuevas personas cand¡datas para ofertas de as mismas
características durante la vigencia del Acuerdo suscrito con fecha 27 de septlembre de

2021.

Quinta -Exclusión de la bolsa temporal.

Las causas de exclusión de la re ación serán as establecidas en la normativa regu adoTa

general en la Administración General de la CAE, incluyéndose, además ser objeto de dos
nformes negativos por el incump¡irniento de as órdenes de un superor, por as faltas
reiteradas de puntualidad, por a carencia de asistencia al trabajo injustificada, por el

incumplimiento de las normas relativas a la compatibilidad, por el incump imiento de deber
de reserva profesional en cuanto a os asuntos que conoce por razón de su funclón.

De ño aceptarse as alegaciones presentadas se comunicará a la persona la rescisión del
nombramiento de interino y por tanto la exclusión de la bolsa y la Comisión de Seguim ento
de la bolsa será informada desde el inrcio del procedlm ento para la exclusión.

En el supuesto que se inicie un expediente discrplinario o un proced miento penal a una
persona que forma parte de la lista, la Adm nistracióñ podrá suspenderla temporalmente
de la bolsa hasta que se resLrelva el expediente o el procedimiento, bien por

sobresermiento, por carencia de pruebas o porque la persona implicada esté exenta de
responsabilidad. En el caso de la imposición de una sanción f Tme en vía admtn strativa por
l¿ comisión de falta grave o muy grave, será causa de finalizacrón del nombramiento y de
exclusión de la bolsa.

Cuando e órgano de drrección de centro emita un lnforme por los hechos arriba ¡nd¡cados,
se trasladará a la persona funcionaria interina, a la cual se otorgará un piazo de 5 días
para alegaciones. Si presentadas alegaciones, son estimadas se archivará el expediente.

En caso contTaro, la Dirección de la Administracióñ de Justica comunicará de forma
motlvada a la persona interesada que no se han ten do en cuenta sus observaciones
indicándole en qué aspectos tiene que modificar sus comportamientos e rnformándole que
en el supuesto de que se emrta otro informe negativo relatlvo a su rendtmiento o carencia
de capacidad se propondrá su exclusión de a boisa de trabalo.
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En el supuesto de que se emita un segundo informe por os motivos arriba indicados para
la misma persona y no se acepten las alegaciones preseñtadas se comunicará a la persona
la rescisión del nombramiento de interino y por tanto su exclusión de la bolsa.

Sexta Com sión de seguimiento de la gestióñ de candidatos

Se creará una Comisióñ de Seguimiento de la bolsa de trabajo, con participación paritaria,
por representantes de La Administración y por un representante de cada una de las
organizaciones sindicales firmantes del acuerdo.

Séptima. - Normativa de aplicación

En todo lo no dispuesto, y siempre que no coñtradiga lo expresamente regulado, será de
aplicación lo d¡spuesto en la Orden de 7 de enero de 2027 de la Consejera de Gobernañza
Pública y Autogobierno.

En concreto, respeto a la información establecida con carácter general en cuanto a
requisitos de partic¡pación; presentación de solicitudes, adjudicación e incorporación a la
Administración; protección de datos.

ANEXO B

BASES ESPECIFICAS PARA LA REALIZACION DE LA OFERTA EN EL PORTAL DE
PUESTOS DEL SUBGRUPO A1 ADSCRITOS A LA ADMINISTRACIóN
PENITENCIARIA VASCA.

Primera. - Datos de los puestos.

1.- Localidad: Las instalaciones de los tres centros penitenciarios vascos

2. Ámo tos fLnc'onales:

. Subgrupo A1 (en la actualidad desempeñados por personal adscrito al cLterpo
superior de técnicos de instituciones penitenciarias)
a) Fspe(i¿lidad juridica.
b) fspecialidad ps.(ologia

Retribuciones: NIVELIII-C 46.346,la

. Subgrupo ,A2 (en la actualidad desempeñados por personal adscrito al cirerpo
especial de técnicos de jnstituciones peniteñciarias).

. Categoría de Trabajo Social

Retribucioñes: NIVELIV-C 40.589,52

4.- Departamento de Igualdad, Just¡cia y Políticas Sociales

5.- Nombram¡ento de interinidad en relación a puestos procedentes del proceso de
transferencias, pendiente de su inclusión en la Relación de Puestos de Trabajo de la
Administración ceneral de la CAE.

S¡ la persona adjudicataria fuera funcionaria de carrera o laboral fija podrá optar por
solicitar excedencia en el cuerpo de origen o por ser nombrada en comisión de servicios/
movilidad temporal.

6. Requisitos específicos:
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6,- FunclonesV I
E Reglamento Pen tenc¡a.io les atribuye as siguierfes r!nciones:
A jlr sia (ArtÍcu o 281)
l.Estudiarlodalainformaciónpenal,procesalypeniiencariarecirdasobrecadainternore¿izando¿valoracón
crim no óqica necesaria para acasiricacióny aproqramacóndeltratamenlodelmsmoemtiendo os informes
propios de su espec¡aldad que ha .le presentar a as reLrn ones de equ po.
2.Asist!. co.¡o vocal ¿ las reu¡io¡es de eqLipopartcipandoensusactlraconesyaclerdosy,unavezq!esobre
cad¿ caso haya¡ nlormado todos os miembros del mismo, hacer la propuesta qlobal del d aq.óstico crlm no ós co
yi en s! c¿so, de proqramación del t.at¿mientoi previa ¿ d sc!sión y acuerdo co.respond e¡t€, red¿ctar, e¡ Lrn

nromenlo posterori a p.opuesta razonáda dedestiñooe nforme finalque se ha de remiti. a Centro d¡rectivo,
redacclón que se someterá preva mente a ¿aprob¿cónde slbdirector lefe delequ po.
S.Redaclar, previa discusión y ¿cuerdo cotrespond ente del equipo, os nlormes solicitados por as autoridades
judicl¿ es, el [linisterio Fsca y elCentro directvo.
4.Colaborar e¡ a m€dida posible y de modo que e equipo detern ne a la ejeclció¡ de os métodos de

5.lnfornlar a os inte.nos acerc¿ de su s t!¿ción penal, procesa y pe¡itenciaria, b en por propia i¡ic at va, cLrando
lo crea adecua.lo, bena petcióñ de interno, ¿sícomo a os efeclos prev stos en e artículo 130.1, srempre qle
searequerdoparaelopore i¡ternoy no ostente voc¿ í¿ en alunta de Réq rnen y Administra.rón.
6.I¡formar a Drectorde as inslancias y recursos cursados o nterpuestos porlosrecusos co¡ respecto a sus
derechos y sitLraciones jurídicas.
T.Asesora¡ jurídi.amente en qenera a la D recc ón del estab ec m ento.
S.Cumplr cu¿ntas tareas le encom ende el D rector concernje tes a s!s cometidos.

Al Psicó oqo (Articulo 282):
1 Estud ¿r a pe.sona idad de os niernos desde a persp€ct va de la Ciencia de a Psico ogía y conftrrme a sus
métodos, calica¡do y evalLrando s!s rasgos tempe.amenta es caracteriales, ¿ptitudes, actt!des y sstema
d námico- r¡ot vaciona / y, en general, todos los sectores y rassos de a perso¡¿ldad que juzsue de nterés para
la nterpretación y compre¡s ón de modo de ser y de actua. del observado.
2.D r9 r a ap icaclón y corección de os métodos psicológ¡cos nrás adecuados pa.¿ e estld o de cada i¡te.no,
¡terpretar y valora. ¿s prueb¿s psi.ométrc¿s y as técncas proyecuvasi realTando la valoracó¡ co¡ju¡ta de
ésias .on os demás datos psico ógicos, corespondiéndo e a redacc ón del informe aporlado ¿ os Equ pos y a
del niorme psicoó9ico fina q!ese ntegrará en la propLesla de cl¿sliicació¡ o en e programa de t.atamiento.
3.Asstr como Voca a las .euniones de os Equpos de Observ¿ción o de Tr¿tamiento, particpando en sls
d. .a-Jo\ y d,.ud, o, é.
4.Estudar os nro.mes de los Educ¿dores, contr¿st¿ndo e aspecto psicoógico de la obseruació¡ d recla de
comportamiento con los demás nrétodos y proc!rando, en colaboraclón con aqué los, el perfecc onam ento de las
técnicas de observaclón
s.Aconsejar e¡ o.ie¡tación profes o¡¿1, col¿bo.ando estrechamente co¡ e Pedagogo s ex st ere en e Eqllpo, a
¿qlelos lnter¡os observados que o necesite¡ y cuyas ci.cu¡stancL¿s lo haqan fact b e, en especia a os jóvenes.
6.Eje.ce. as tareas de Psicoloqía ¡dLrslral con respecto ¡ taLle.es pe.its¡caros y a las escuel¿s de formación
profesio¡ai, ¿sícomo las de Pscoloqia pedagóg ca con respecto á los a umnos de ios cursos esco ¿res estab ecidos
en los Cenlros Penitenciarios.
7.Ejecltar os métodos de tratamiento de nat!raleza ps co óg ca señal¿dos par¿ cada ¡nter¡o, en especia os de
¡sesor¿mlenlo pslco ógico ndivdual ye¡qrupo, as técn¡cas de modficació¡ de acttudesy las de terap a de

8 C!mpl r cLra¡tas ta.eas le encom ende el Director concernientes a su cometido.

F!nconesA2: e corespo¡de real z¿r os comeudos de colaboración no as gnados al cue.po supe.ior de técn cos,
aplicando as normas que para la obseru¿ción, clas ri.¿c ó¡, tratam enio y réqimeñ se iije¡ en .¡da caso, ve ando
por e réqimen, discipl ¡a y bLren fLrnc onam¡e¡to genera del Estab ecim ento pen tencia.io.

Subg.upo A2lcategorí¿ de Tr¿balo soc al
Los As stenaes Soc ales realz¿.án las t¿.e¿s sisu entes
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La persona solic¡tante deberé presentar cert¡ficado que acredite que carece de
antecedentes penales.
Las persona solicitante deberá aportar certificado médico de capacitación para el
desempeño de las func¡ones que se incluyen en la oferta.
Deberán someterse a los controles médicos a los que será requerido durante el
proceso de selección, pudiendo ser excluido del proceso en caso de nforme
desfavorable, previo procedimiento contradictorlo.



trev starse con os jniernos observados o trat¿dos,
zcan, tr¿s adándose s es nec€sario ¿ donric I o de

m¿yor ¡¡formacór perférica pos ble ¿cerca de ¿qu
coord n¿cló¡ con os distintos seruic os soc ¿les de

Segunda

co¡ sLrs f¿m l¿res y en general con as perso¡¿§
os m s.nos, recogiendo por todos os rnedjos a s!

la oca idad do¡de res de3.Emtrr e rnforme propo de s! espec¿tdad y aportarlo ¿ as reuniones det Eqlripo, asÍ como cLr¿ndo se tes50 icte por ta D r€cción cle Estab ec m ento

'-É

4,Aslslir como Vocales a as reuniones de ós Equpos de Observ¿có¡ y de Iraianriento, ¿rtrcrpa¡do en susacuerdos y actu¿c o¡Es.
5.Co ¿boEr en ¿ ejecución de os méritos de tr¿tamiento, en espec ¿t por medto de mérodos soc ates.6'Geslron¿r a ros inie.nos der Est¿b ecimiento ¿ avuda qLre prec sen en a*"t". pr"pr"r. ."_á-"t"s a su iam ria.T.Recoqer ¿ doc!me¡tación de l¿ nrorma.ón obren d¿ e¡ e desenrpeño de * i,*á", 

".¡.¿",t"" vc-srodr¿' oo'o er' u.J-DÉrr¿me.ro
8,¡lantener as.elaco¡es profesiona es adecuadas co¡ os dernás As stentes Socia es.g:Cumpl r cu¿ñlas tare¿s se es encom ende¡ ó
estrcr¡mente profesiona . 

or el Director o e subdi'ector Jefe del Equipo dentro del campo-\l

o rídi col axtn UN

I.- Experrencia previa por interinidad o contratación en el Cuerpo Superior de iLpp., en losúltimos cinco años a razón de O,S puntos por mes trabajado, con un máximo de _20 Duntos.

pruebas de acceso estatales o autonórntcas, al Cuerpo
15 puntos. Por superar alguna de las fases de acceso: 5

IL Haber superado todas las
Superior de ILpp., respectiva:
puntos por cada prueba.

IIL Personal funcionario de carrera del
Ayudantes de II.pp. Del Cuerpo Especial:

CLrerpo Especial de II.pp. y del
5 puntos, del Cuerpo de AyLtdantes:

B

Cuerpo de
4 puntos.

Si se dispone de titulación académica de Grado en Criminologla en re ación a los puestos
de juristas Y si se dispone de acreditación de psicología .fln¡.u .n ,"fu.ián I fos pLrestos depsicologia. 1 punto ¿ñadido

IV._ Experiencia en puestos de Educador en Centros penitencjarios del país Vasco en losúltimos crñco años hasta un máximo de 4 puntos a razón de ó,óis pun,o. por. ,".trabajado.

B eTl 2

si Ti

xim

a

a n

I Experrencia previa por interinÍd¿d o contratación en er cuerpo Especiar de Insrit,cioaesPenitenciarias en los úttinros cinco años a razón de O,S punto. poi Áuri.ut uiuao, .on ,nmáxrmo de,20 puntos.

I - H."9".. sLlperado todas las pruebas de acceso estatales o autonóm cas, at CuerpoEspecial de ILPp.: 15 puntos. por superar alguna de las fases a" u.."ao, i prnto.
III.- Personal funcionario de carrera del Cuerpo de Ayudantes de Il.pp. con titulación degrado/licenciatura 4 puntos.

IV.- Experiencia en puestos de 42 en los últ¡mos cinco años hasta un máxjmo Oe + puntosa razón de 0,075 puntos por mes trabajado.

eoc U n
aci

'né¡rlna i? p!¡ia9)

L_ Experiencia previa por interlñidad o contratación en los que se le haya reqLrer¡do atitulación de Trabajo Sociat eri tos últimos ciñco años " _;;;; o,i 
-p'rn,o. 

oo. .u.trabajado, con un máximo de -20 puntos.
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IL- Haber superado todas las pruebas de acceso estatales o autonórnicas a
Cuerpo/categoría de Trabajo Socjal: 15 puntos. por superar alguna de las fases de accesoj
5 pLr_tos.

IiI.- Personal funclonario de carrera del Cuerpo de Ayudantes de ILpp. con otra t tulación
académica de gradoldiplomatura 4 puntos.

üé - Barem mun nvoca

- Conocimieñtos de euskera, la acreditación de los diferentes perflles ingüísticos;81: 1
unto, 82: 2 pu¡tos, C1: 3 puntos y C2: 4 puñtos.

IL- Conocimlentos de otras lenguas. O/5 puntos por la acreditación de cada uno de los
niveles oficiales indicados en el punto anterior.

Tercera. - Comlsión de valoración

La Dirección del IVAP nombrará una com sión de valoración, formada por tres personas,
una a propuesta de IVAP; una, designada por la Dirección de la Administración de Justtcia;
y una persona funcion¿r a de carrera del cuerpo/categoría según la oferta a c!mplir¡entar.
Las funclones de secretarlado, sin capacdad de voto, corresponderá a u d persona
funcionaria de carrera que preste servicios en puestos de a adr¡ ñ strac ó¡ penitenclana
vasca. Si fuera precso nombrar supentes, deberá respetarse el mismo reparto y
cualif caclón. Si la Comlsión de va oración o conslder¿ preciso podrá recabar la
co aboración de personas asesor¿s que se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técn cas.

Cuarta. Desarrollo del proceso

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión incluirá en el listado
provisional las personas aspirantes que alcancen la puntuación mínima de 15 puntos.
Contra dicho listado, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días, a partir
de dí¿ siguiente a la publicación, en el sitiowebyen os tablones de anuncios del Instituto
Vasco de Administraclón Pública.

S las personas incluidas en el listado provisional no hubiera¡ acreditado servicios en
puestos de trabajQ social, en puestos de cuerpo especial técnico o del técn co supeflor
deberán participar en una actlvidad práctica presencial, en las mismas condiciones
indicadas en el Añexo A.

Finalizado el plazo, la Dirección de la Admiñistración de lusticia una vez valorada la
docurnentación de las personas aspirantes dictará Resolución aprobando a relación
definitiva de personas candidatas para ser adjudicatarias de los puestos indicados en la
oferta,

Ivlediante Resolución de la Dirección de la Admtnrstracion de Just c ¿ se aprobarán las reglas
de geslión de la relación de personas candidatas y de ofert¿ de puesios de trabajo que
haya que cubrir.

Excepcionalmente y con la finajidad de garantizar la prestación del servicio las personas
adjud cat¿rias podrán participar en procesos de movilidad.

Se incluirán las misrñas causas de exclusión y su procedimiento que para la bosa del
subgrupo C1.

Quiñta.- Comisión de seglrimiento de la gestión de candidatos
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Lo expresado para la bolsa del subgrupo C1

Sexta. - Normatrva de aplcación

Lo expresado para la bolsa del subgrupo C1

Por parte de la Administracrón: Por a p¿rte sindical

ffiú
!
¡
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